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Quito, 25 de abril del 2017. ¿77 

Señora 6 | ya 
KATHERINE JOHANNA GONZALEZ MORA / 

Presente.- 

De mi consideración: 

e 

Por medio de la presente tengo la AAN de comunicar a Usted que la Junta General r 

Extraordinaria y Universal de Accionisfas“de la empresa MARKETING_DEVELOPER... 
COMUNICATI -ARIOS..S.A., feunida el día 24 de abril del año en curso,.- 

decidió elegir a usted como PRESIDENTE.de la compañía por un período estatutario de 

cinco/Áños, a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil. Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en el estatuto social de 
la compañía, que contempla la representación legal, judicial y extrajudicial le 

corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma Individual. Y 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución de la 

misma, otorgada con fecha 27 de noviembre : del año 2015Ánte la Notaría Trigésimaddel 
Cantón Quito, Doctor Darío Añdrade e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

30 de noviembre de 2015." A A 

Atentamente, 

CARCELEN PASTRANA HERNANDO PABLO 
Gerente General 

ACEPTACIÓN: KATHERINE JOHANNA GONZALEZ MORA, de nacionalidad 
ecuatoriana, acepto el nombramiento de Presidente de la compañía MARKETING 

DEVELOPER COMUNICATION MDC-ARIOS S.A., y agradezco la designación. 

A 
Y / 

Quito, 25 de abril del 2017 

l / 

tl. a SOJzALEZ MORA / 
CC. 1424159923



  

  

  

  

          
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 19826 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6185 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARKETING DEVELOPER COMUNICATION MDC-ARIOS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GONZALEZ MORA KATHERINE JOHANNA 

IDENTIFICACIÓN: 1724159924 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 5952 DEL 30/11/2015 NOT. 30 DEL 27/11/2015.- JP | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS_QUE-S NTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALJDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA[S)A/ÉL MES DE MAYO DE 2017 
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A E OEA JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS-LOPEZ; (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
Ls EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 

A e A Y $ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV/6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
$ o A 
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